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Proceso No. 11001310304320190057900 

 

En la fecha de hoy 5 de marzo de 2024, ingresa el presente proceso al Despacho del señor Juez a fin de 
continuar el trámite del presente asunto. Para que sirva proveer. 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA 

Secretaria Ad-Hoc 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., SEIS (06) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Ref: Proceso de Pertenencia. Rad. 11001310304320190057900 

 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá en providencia de trece (13) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), mediante el cual se declaró desierto el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante en contra de la sentencia proferida 
el 24 de abril de 2023. 

 

No existiendo costas que liquidar, en firme ésta providencia, elabórense los 

oficios de levantamiento de las medidas cautelares y ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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